
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Noviembre veintinueve de dos mil veintidós  

 

Proceso ORDINARIO PERTENENCIA 

Demandantes OLGA CELINA ROJAS GRISALES C.C.42.871.405 LUIS 

FERNANDO ROJAS GRISALES C.C.71.606.898 HECTOR 

JAIRO ROJAS GRISALES C.C.2.774.536 
STELLA JARAMILLO DE MEDINA C.C.21.312.916 

Demandados CLAUDINA GRISALES sin identificación en el exped. 

MARIA ANTONIA GRISALES, “” “” 

EMILIANO MARIA GRISALES; “” “” 

TERESA DE JESUS GRISALES¸“” “” 

TOBIAS CASTRILLON; “” “” 

ETELVINA CASTRILLON; “” “” 

LISANDRO CASTRILLON; “” “” JUAN 

GABRIEL GUTIERREZ; “” “” 

Radicado 05001 31 03 015 1999-00620-00 

Asunto Requiere registro –reitera inscripción sentencia 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante y respecto de la nota 

devolutiva del 15 de marzo de 2021 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Norte, relacionada con el lote de mayor extensión con 

MI 01N-70098, cuya causal de devolución es “ASPECTOS GENERALES”, esta 

Agencia Judicial advierte que la misma no tiene fundamentos para negar la 

inscripción de la sentencia del 18 de diciembre de 2009, confirmada por el superior 

mediante decisión del 12 de diciembre de 2016.  

 

En tal sentido, habrá de requerir a la precitada oficina de registro para que proceda 

con el registro de la sentencia.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE 
  
REQUIERE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona 

Norte para que en el término de diez (10) días al recibo de la respectiva 

comunicación proceda a cumplir las órdenes dispuestas en la sentencia de primera 

instancia 18 de diciembre de 2009, confirmada por el superior mediante decisión del 

12 de diciembre de 2016.  

 

Para el efecto expídase el correspondiente oficio acompañado de las copias de las 

precitadas sentencias conjuntamente con el dictamen y planos que den mayor 

claridad sobre los linderos obrante a folios 33 a 41 del cuaderno No. 2 del expediente 

de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
JV 
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